Montevideo, 10 de febrero de 2017.
Señor
Presidente del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
Dr. José Echeveste Costa.
E E 2016-17-1-0009089
Ent. N° 6990/16

Of. N° 1264/17


Este Tribunal, en Sesión de fecha 08/02/2017, consideró vuestro oficio Nº 1921, de fecha 14 de diciembre de 2016, relacionado con los autos caratulados: “Distribuidora Manantiales S.A C/ PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Acción de nulidad”, Ficha Nº 785/2015, por el que se solicita a este Tribunal de Cuentas –a pedido de la parte actora- se sirva remitir copia auténtica de todas las resoluciones producidas por el Tribunal de Cuentas, en virtud de las cuales a partir del mes de febrero de 2014, se observaron adjudicaciones directas por excepción efectuadas por el Estado y diferentes Intendencias del país, en favor de empresas proveedoras de fideos; en razón de que tales contrataciones no se habían realizado mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo, y/o, porque además no existían elementos que hicieran encuadrar las contrataciones objeto de observación en alguna de las causales de excepción previstas en la normativa vigente.;
           Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se adjunta lo solicitado.-


Saluda a Ud. atentamente.

                                               Dr. Pablo Zak
Departamento Jurídico 

MATERIA: OFICIO
STATUS: No aplica intervención
